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Cero emisiones

Cochilco dio a conocer el “Informe Proyección del 
Consumo de Energía Eléctrica en la Minería 
del Cobre. Periodo 2025-2034”, en el que se 
consigna que el consumo de electricidad del 
sector minero del cobre ha ido en aumento 
en los últimos 15 años y se estima que 
continúe esa tendencia durante la próxima 
década, debido a una mayor producción de 
cobre fino y a circunstancias estructurales 
que enfrenta la minería nacional.
Se proyecta que el consumo eléctrico crezca desde 

27,6 TWh en 2025 hasta 33,2 TWh en 2034, lo que 
representa un incremento de 20,2%, frente a un 

aumento de 8,3% en la producción de cobre en 
el mismo período.
Este crecimiento se atribuye principalmente al 
alto consumo en el proceso de concentración, 
que por sí solo en 2034 alcanzaría 18,1 TWh, 

representando el 55% del consumo del sector. 
En segundo lugar, destaca el aumento asociado 

al uso de agua de mar, que llegaría a los 5,4 TWh, 
especialmente debido a la impulsión de agua de mar. 

Gobierno de Chile firma acuerdo 
con Estados Unidos para fortalecer 
cooperación en minerales críticos

El Gobierno de Chile suscribió dos acuerdos con 
Estados Unidos en materia de minerales críticos y 
seguridad, en una ceremonia realizada en la Can-
cillería y encabezada por el ministro de Relaciones 
Exteriores, Francisco Pérez Mackenna.
En materia económica, se firmó un Memorándum de 
Entendimiento (MOU) para fortalecer la cooperación 
en minerales críticos. El documento fue suscrito por 
la subsecretaria Estévez, el subsecretario González 
y el embajador Judd.
Este instrumento establece un marco de cooperación 
orientado a promover la inversión, el intercambio 
de experiencias y el desarrollo de capacidades en 
distintas etapas de la cadena de valor, desde la 
exploración hasta el procesamiento de minerales 
críticos. 

Informe identifica factores tras alza del consumo eléctrico
en la minería del cobre
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Senadores impulsan 
proyecto que crea régimen jurídico 
para minerales críticos

Un grupo de senadores presentó un proyecto que 
crea un régimen jurídico especial aplicable a los 
minerales críticos, incluidas las tierras raras.
La idea es resguardar la continuidad del suministro 
de estos minerales y ordenar, mediante estándares 
de gestión, información y trazabilidad, las activida-
des que integran su cadena de valor, sin alterar el 
régimen minero vigente.
A modo de contexto, el texto ingresado explica 
que “el desarrollo tecnológico contemporáneo, 
la transición energética, la digitalización de los 

procesos producti-
vos y las exigencias 
crecientes en ma-
teria de defensa, 
infraestructura 
crítica y manufac-
tura avanzada han 
modificado sustan-

tivamente el valor económico y estratégico de ciertos 
recursos minerales”.
Cuando minerales críticos se menciona el Litio, 
Cobalto, Níquel y Grafito (esenciales para baterías 
de iones de litio), Cobre (fundamental para la in-
fraestructura eléctrica, motores y redes de energía 
renovable), Tierras Raras (críticas para motores de 
vehículos eléctricos y aerogeneradores), Molibdeno, 
Renio, Antimonio y Selenio (materiales con alto 
potencial en Chile) y Silicio, Telurio e Indio (claves 
para paneles solares). 
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